
C. IVAl\l GONZALO ARCIIJ\ CARRANZA

DIRECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBANO SUSTEHTABLE. 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ACCIOl,ES URBANÍSTICAS. 

OFICIO: DGDTUS/DAU/DdR/0152/2025. 

TULUM, QUINTANA ROO. A 18 DE JUNIO DE 2025. 

ASUI\ITO: AUTORIZACIÓ!\l DE FUSIÓN 
Nº DE EXPEDIEl\llE: íVll/DGDTUS/DAU/DR/0119/2025 

lOC. 109, IUG. 011, SMZA. 000, (MZA. 1011, 706, 'l'íl!l, no Y 712), LOTE íl1J1
SENDERO 82 EIIITRE CALLE S/111 Y CALLE S/N, EJIDO JACII\ITO PAT,
MUIIIICll'IO DE TULUM, ESTADO DE QUll\lTAIIIA ROO.
PRESEIIITE:

Con fundamento en los artículos 13 fracción )(111 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
v Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; a.rtfcu[os 6 fracción H de la Ley de Acciones Urbanísticas del 
Estado de Quintana Roo; artículo 42 fracción XV del Reglamento de la Administración Pública del i\/lunicipio de 
Tulum Quintana Roo; Artículo 10 fracción ){V!U, fracción XU de! Reglamento Interior de la Dirección Genera! de 
desarrollo Territorial Urbano Sustentable del Municipio de Tulum Quintana Roo, a través de la Dirección de 
Acciones Urbanísticas se dio trámite su escrito redbic\o con fecha 16 de junio del presente año, mediante el cual 
solicita la autorización de la fusión del predio ubicado en 12 SEl\!DERO 82 El\!TR!:. ct,llE 5/N Y CAU.E S/N, Em'.lO 
Jf-1CfNTO PAT, EN El.. MUNICIPIO DE TIJLUM ESTADO DE ('j_UINTI\NA ROO, que a continuación se detallan: 

LOTE. 
REG. 011, SMZA. 000, 
MZA. 704,LOTE 001 
REG. 011, SMZA. 000, 
MZA. 706, LOTE 001 
REG. 011, SíVIZA. 000, 
IVIZA. 708, LOTE 001 
REG. 011, SMZA. 000, 
MZA. 710, LOTE 001 
REG. 011, SIVIZA. 000, 
IVJZA. 712, LOTE 001 

Tomando en consideración: 

SUPERFICIE. 

10,781.91 M2 

10,781.91 M2 

10,781.91 i\/12 

10,781.91 M2 

11,004.53 i\/12 

Oficio TM/DC/DDC/(!229/2025, 

CI..A\!E CA TfSTi1.PL 

109 011 000 704 001 

109 011 000 706 001 

109 011 000 708 001 

109 011 000 710 001 

109 011 000 712 001 

IJSO DE SUELO 
r,zo SE ENClHEF\llRA DENTRO EJH FUH\5 

!lE !lESA!!ROlLO 
r�o SE ENCUENTRA IJEIIITRO IJH P!.AM 

IJE IJESARROllO 
f\10 SE ENCUENTRA DENTRO DEL PL./i.1\! 

DE DESARROLLO 
"10 SE EIS:CUENTRA DEtHRO DEL P'LAI\\ 

DE DESARROLLO 
MO SE ENCUEIIITl':A DENTRO EJEl Pt.P,f\! 

DE llESP,Rf.:OllO 

TIII/DC/D!JC/UZ31/2GZS, 
Hti/DC/DD'C/013;!:/10'15 y �f!Vi./!)C/CH'J·C/O.ZS7'/2ü25 de fecha 09 de mavo de 2025, e)rpedido po1· la Direccíé;r, 
de Catastro de este f\/i�micipio. 

El predfo referido anterformente no se encuentra dentro de los límites de los polígonos que aplican a! prct::T<:::,1-2 cir:o 
L)c:csc_rm[[o Ud::,.a-.rrn. de( centm rie pob,[o:dón de Tu:lufft ?Qíl'Ei-2-.Ct:;:o, ¡·Jt.r.ü·[[c2.'o'.o en e[ ¡-;,e-dód!to affda! et cffa S 6e �brH
rJel ;W.JL í..\.i igual que no ap!ica al P·l'Dgt'éJ'ú&. de 01·c[Gl1.c_:·¡1[e1.Y�o f�cc,16.glcc. "l'en'l'l:mfai[ cfo-t cmTedo¡-· l:::r1c.i:1J1-·(1J[;__r_;r:
[H-'.bUccci'.c ei-; 12.[ pGxfácHco: ofid2[ e[ dlé'., if d.c:2 t-:ol.."ten.-;L:r-s r;:�G'. ZC'0\1 ni algl!n orc!e112:rniento vigente p2!·? e! i:,?1Titc:-::
rnunici¡JaL

::c.· · 

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



DIRECCIÓN: DIRECCIÓN GEl,ERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE. 

P,REA: DIRECCIÓN DE ACCIONES URBANÍSTICAS. 

OFICIO: DGDTUS/DAU/DdR/0152/2025. 

TULUM, QUINTANA ROO. A 18 DE JUNIO DE 2025. 

Al respecto, me permito informarle que, habiendo visto y revisado la propuesta de fusión presentada por 
usted, resultando los siguientes lotes: 

lOTE 

REG. 011, SMZA. 000, MZA. 704, 
LOTE 001 

DATOS DE lOTE RESIJLT ANTE 
SUPERFICIE M' 

54,13:2.16 METROS CUADRADOS 

USO DE SUELO 
l\!O SE El\!CIJEl\!rnA DENTRO OEl l'lAM 

DE DlcSARROlW 

Por lo antes e){puesto1 con sustento en tas disposiciones y ordenamientos ínvocados y dada su apHcación 
para en este caso v parn esta acdón urbanística, esta Dirección Genera! de Desa1·rolto Territorial Urbano 
Sustentable en el ejercicio de sus atribuciones, determina f'f:OCEDEf�TE el proyecto de Fusión y ha resuelto 
exped[r !a i-tl..J:TOmZt!::CEÓt\! DE FUS!ÓM COND!CtONADJ-t, debíendo sujetarse a los siguientes condicionantes: 

l. La presente autorización tiene una viget1cia de m¡ afio contados a pa1-tir de la fecha de emisión y solo será
válida si trae anem::» e6 piano c21r'i:ogrfüko se�fado de !a propuesta de fusión aprobada por !a Dirección de
Acciones Urbanísticas, deberá ser mencior.ado en !a protocolización que de !a misma se practique; dentro
de[ mismo término.

ti. El promovente y/o propietario deberá rea fizar et trámite de triforme Cat2stra! de la presente fusión ante 
la Dirección de Catastro de esta municipalidad. 

HL Corresponde a! propietario del pre:dlo or[ginal costear por su cuer:to /o_s obras mfnlrnas de urbanización 
que refiere el numeral 28 de la Ley de acciones urbanfstic;;s del E�tc:·do de Quintana Roo, que a !a letra 
dice "f. Red vial;!!. lnFaestructura; JI!. Red de Distribución y a!macenamieni"o de agua potable; IV. Red de
alcantarillada; \l. Red de drenaje pluvial; \/l. En su caso Red de distribución de combustible; VII. Red de 
distribución de energía eléctrica; \1111. Red de alumbrada público; IX. Servicias para la disposición de 
residuos y emisiones; X. Espacios públicos; y Jo que demanden los lotes resu/tantesH, teniendo por 
aceptada dfcha obHgación con !a consecución del trámite respectivo por el que se formalice ta fusión que 
se autoriza, deslindando a la autoridad municipal de ta! compromiso. 

IV. El presente, no sustituye el documento de propiedad del predio original, ni prejuzga derechos 1·eales del
mismo, tampoco autoriza et aprovechamiento y disposición de los !ates resultantes en lo tncHvidua!, ni
permite el uso del suelo o edificación de construcciones en ellos.

V. Cualquier litigio
1
,{t¡iJ,J�\Jta, contmversia, procedimiento administrativo º<fil,B.N:el,:.��elacionado con la legitime

propiedad d�1gj,;_�7ji:1��opuestos a fusionar o el iote resultante d;���i�i/�i):i�¿�n necesfdad de 1-·eaii2.ar
trámite judltl2f;r'.t\frJ(1h;1i'.strativo alguno, la píesente autorización dé/fLltíó'fN��8\\·::1¡b.:i_ncelada. 

Sin otm p2rticular, ]j�i�;�Ldo cordial. '.{;¡;/�?�:
i

/ 

C.C.P. ARCHIVO 

TITUL?\R DE LI', Dlf·ECCIÓI, DE ft,CCIOl,ES 
U F{B/:,1·-.JÍSTIC/�\S 

t81\/iíl.•i /jc,mt( (5ef:ec 

DtR('(,;:::/:'.:¡. __ '. (:\¡. ).,'.L_,33/;,.fº f .. \- ·(C:C 
fa',TEl\ffAftiJl:J,,¿TE<·t i-'/.'¡-;_·. !·-•: 

EsIG cJ.,G\�E(\\Z'.0- E�[U\:f.U:C·,l: h!t[RJ,iJ\\Df!. [i/ffq!;YD/"\ 
• T[TULAR DE LA DIRECC!Ói\! G-Efl,¿ER,:.L Gi:
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